
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP / Anexos 2, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 22, 
23, 25, 27 y 28 de la Tercera Resolución de 

Modificaciones a las RGCE para 2022 
 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
día de hoy (28 de noviembre 2022), en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), los Anexos 2, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 
22, 23, 25, 27 y 28 de la Tercera Resolución de Modificaciones a 
las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022, publicada el 23 
de noviembre de 2022, que contiene entre otros temas los siguientes:  
 
1. Trámites de comercio exterior. 
2. Horarios de las aduanas.  
3. Insumos y diversas mercancías relacionadas con el sector 

agropecuario.  
4. Bienes de capital.  
5. Mercancías sujetas a inscripción en los padrones de importadores 

de sectores específicos y de exportadores sectorial.  
6. Mercancías por las que procede la exportación temporal.  
7. Mercancías de importación o exportación de hidrocarburos, 

productos petrolíferos, productos petroquímicos y azufre.  
8. Mercancías por las que no procede el tránsito internacional por 

territorio nacional.  
9. Mercancías que no pueden ser objeto del régimen aduanero de 

depósito fiscal. 
10. Mercancías sujetas a la declaración de marcas nominativas o 

mixtas.  
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